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C. MARCELO CANTU GONZÁLEZ
Presente.-

vlsTo.- El expediente administrativo número LUS-2',112022, formado con motivo de la

solicitud preséntada por el C. MARCELO CANTU GONZÁLEZ, en lo personal y en su

carácter de Arrendador, mediante el cual solicita la Licencia de Uso de suelo o

Edificación de Giro Comercial para RESTAURANTE denom¡nado "Pop's" en un
predio con Expedi ente Catastral Número 02-125{¡09 con una superficie total de

591.00 m2 de terreno y 293.00 m2 de const¡ucción de la cual se dispone de 180.00
2 ra el establecimiento ubicado en calle Escobedo esquina con Degollado #

Centro del Municipio de Sabinas Hidalgo N.L; adjuntando al efecto croquis,

demás documentación, Y.

CONSIDERANDO
SECRETARIA DE

DESARROLLO UfIBANO
Gobierno M l-

io se localiza en terreno URBANO de acuerdo al Plan de Desarrollo
Sabi

cipal vigente, considerando los Artículos 308, 310, 31 1 fracción l,

y fracciones de la Ley de Asentam¡entos Humanos, Ordenamiento

ferritorial y Desarrollo Urbano para el Estado de N.L. reformada y publicada en

el Periódico Oficial #36 del 25 de mazo de 2019, en la cual la Licencia de Uso

de Suelo es otorgada por la Autoridad Mun¡cipal, de conformidad con lo
establecido en la presente Ley, considerando lo que establece el artículo 202:

toda acción urbana que genere la transformación de suelo rural o urbano, los

cambios en la utilización de áreas o predios, así como todas las acciones de
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Dependencia: Secretaría Desarrollo Urbano
No. De Ollcio: SOUl428l2O22
Exp. Núm. LUS.2112O22
Asunto: Licenc¡a de Uso de Suelo o

Edificac¡ón

En autos del expediente administrativo de Licencia de uso de suelo o Edificación

No. LUS-21/2022, se ha dictado por el c. secretario de Desarrollo urbano de este

Municipio, un acuerdo que a la letra dice:
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urbanizac¡ón, construcción y edificac¡ón que se realicen en el estado, estarán
sujetas a las disposiciones de esta ley.

il. Respetar los Lineamientos de las vías públicas de comunicación con su

anchura correspondiente quedando prohibida la obstrucción de esas vías, así
como los causes de agua pluvial.

ilt. Con relación a lo que respecta al Uso de Suelo o Edificación del proyecto con
giro comercial de RESTAURANTE denominado "Pop's", por lo que se
observa compatible el uso de suelo para este tipo de proyecto. Asimismo en el
presente caso las funciones que se pretendan realizar resultan adecuadas en
el área correspondiente, ya que se observa el debido cumplimiento con los
requisitos presentados en el proyecto como vialidades, momentáneo, área
libre, etcétera, para las condiciones normales que corresponden a las funciones
predominantes de esta zona.

IV Que ésta Secretaria de Desarrollo Urbano del Municipio de Sabinas Hidalgo,
N.L; dependencia administrativa que auxilia al R. Ayuntamiento del Municipio
de Sabinas Hidalgo, Nuevo León; en el ejercicio de sus responsabilidades
ejecutivas en materia de desarrollo urbano, es competente para resolver las

solicitudes que presente el interesado, atento a lo establecido por los Arts. 7, 9

fracción IV, X, Art. l1 fracción I, Xll, Xvlll de la presente Ley Publicada en el

Periódico Oficial el dia25 mazo de 2019.

V. Que justifica la propiedad del lnmueble med¡ante la siguiente documentación:

--Tarjetón predial actual número 02-125409

-- Contrato de Arrendamiento firmado por Blanca Guadalupe González
González como Arrendador y el G. Marcelo Cantú González como
Arrendatario.
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PRIMERO.- En los términos anteriores se Autoriza el Uso de Suelo o Edificación
para la C. PRISCILLA VAAAUEZ SERNA, con domicilio en Carretera Nacional
#235, Centro de Municipio de Sabinas Hidalgo, N.L. ejecute el proyecto con giro
Comercial para RESTAURANTE denominado "Johnste¡ Sabinas" en un predio con

una superficie total de 1,216.00 m2 de terreno y 519.00 m2 de construcción con

Expediente Catastral Número 0l -069401 de la cual se dispone de 227.0'l m2 para

el establecimiento.

SEGUNDO.- Se le notifica al interesado (a) que deberá de respetar los siguientes
lineamientos:

a) Respetar los lineamientos de las vías públicas o de comunicación con

la amplitud correspondiente; quedando prohibido las obstrucciones de

esas vías, banquetas y Gluses pluviales.

b) Ajustarse a las restricc¡ones que conforme a la ley determinen las

autoridades municiPales.

c) Contar con los accesos para estacionamientos, según cantidades

requeridas mínimas; reparación de los topes de concreto frjados en la

superficie para este negocio; ejecutar a su costo la habilitación de los

servicios públicos; si el predio no cuenta con estacionamiento, deberá

contar con estac¡onamiento a 50 m. o 100 m. de distancia en algún

lote contiguo, para cumplir con el artículo 203, fracción lV, el cual

menciona que se deben ejecutar a §u costo habilitac¡ón de servicios
públicos.

d) Contar con los objetos necesarios que permitan prevenir y construir
con las especificaciones técnicas, para prevenir y combatir los riesgos

de incendios, contando con sistemas de seguridad contra incendios.

s;ECRE TARIa oE) Con relación a cualquier construcción, modificación, ylo
DESARR OLLO URgA icionamiento, deberá de efectuarse dentro de la propiedadGobierno Mu al 20 1

Sah lgo icular; queda estriclamente prohibido invadir banquetas
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TERCERO.- El interesado (a) deberá respetar los derechos de infraestructura que
presenta en el polÍgono del plano presentado.

Cumplir con las especificaciones de construcción necesarias para este giro, en cuanto
al local, con estabilidad de la estructura, serv¡cios y funciones de instalaciones
eléctrica, h¡dráulica y sanitaria, seguridad, comodidad y estética; contando con tampas
o soluciones de acceso para la circulación o uso para el personal.

CUARTO.- Los interesados deberán de cumplir con los derechos de los servicios
prestados por la SecretarÍa de Desarrollo Urbano, la cantidad total de $3,502.41 (Tres

mil quinientos dos pesos 411100 m.n.) por información, inicio y otorgamiento del uso

de suelo, el cual pago mediante recibo No.05/006249 de fecha del 05 de septiembre
del2022.

Desglosando:

a) Por ¡nformación de Fact¡b¡lidad y Lineamientos de los Usos de Suelo Urbanos y de

las Ed¡f¡cac¡ones la cant¡dad de $269.42 (doscientos sesenta y nueve pesos 421100

m.n.), (desglose: 2.80 cuotas x § 96.22 costo de UMA 2022), para su liquidac¡ón

en la tesorería municipal, de acuerdo alArtículo 52 bis fracción I de la Ley de Hacienda
para los Municipios del Estado de Nuevo León.

b) Por ¡nic¡o de trámite de Uso de Suelo o Ed¡ficación la cantidad de $1,616.50 (M¡l

seiscientos dieciséis pesos f)/100 m.n.), (desglose: 16.80 cuotas x $ 96.22 costo
de UMA 2O221, para su liquidación en la tesorería municipal, de acuerdo al Artlculo
52 b¡s Fracc¡ón ll de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo

León.

Por el otorgamiento de la L¡cenc¡a de Uso de Suelo o Edificación la cant¡dad de

$1,616.50 (Mil seiscientos dieciséis pesos 50/100 m.n.) (desglose: 16.80 cuotas
x $ 95.22 costo de üMA 20221, para su liquidación en la tesorerfa municipal, de

acuerdo al Artículo 52 bis Fracción lll de la Ley de Hacienda para los Municipios del
Estado de Nuevo León.
ESEc:RETARI AOrfE SARROLL URBANO

erno t 2021
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QUINTO.- La presente resolución no prejuzga sobre los derechos de propiedad, y se
dicló en base a la documentación, datos e informes proporcionados por el solicitante
bajo su estricta responsabilidad.

ATENTAMENTE

. SECR ETARIA DE
ESAR Ll¿ URBANo

!e r2021-2024
N.L

LIC. CONRADO ACEVEDO
SECRETARIO DE URBANO

DEL MUNICIPIO OE SABINAS HIDALGO, N. L.

LOS OATOS PERSOMLES OI]E SE PñOPORCIOIIEI{ CON EL 
'¡I 

D€ RE¡IIZAR t'I ¡R^XÍE O §ERVICIO A IRAVES D€ LAS OTEñENfE6 DEPEXOEXCI^S DEI MUNICIPIO OE STAAI¡AS
hroaco. §€Rl¡¡ suJElo6 0E rnAT ¡¡€¡lro cofliof,rÉ A Lo üsPlEsfo Eti t t¡Y o€ ,RorEccrol{ oE D TG PE¡sotüÉE Er,¡ P6EsÉt{ oE s{rJEfos odJcrDos oE! E§T Do
OE NUEVO tEÓN, EN IÉñI¡h¡O§ OEL Á!1SO DE PRIVAC¡DAD OTE COñRESPOI{»

CIUDAD EN MOVIMIENTO

General lgnacio de Maya #1 20 Sabinas Hidalgo, NL CP.65200 Tel01 (8241242 0925

Página 5 de 5


